
PERMISOS DE BAILE, CULTOS O CUAL QUIER EVENTO EN LA VÍA
PÚBLICA

Alcaldía Municipal de la Paz Centro.

Institución: Alcaldía Municipal de la Paz Centro.

Nombre: PERMISOS DE BAILE, CULTOS O CUAL QUIER EVENTO EN LA VÍA
PÚBLICA

Dirección: Calle Ppal. Edif. N° 1, B° Guadalupe, Villa San Luis La
Herradura, Depto. La Paz, El Salvador, C. A. Telf. 2347-
2700; Facebook:@alcaldiasanluis.laherradura

Horario: Lunes a viernes de 08:00 am a 04:00 pm.

Tiempo de respuesta: Tiempo que sea requerido

Área responsable: Despacho Municipal

Encargado del
servicio:

Armando Jirón

Descripción: PERMISOS DE BAILE, CULTOS O CUAL QUIER EVENTO EN LA VÍA
PÚBLICA

Requisitos generales: - Presentar Solicitud con sus datos personales, numero de
teléfono y firmada 
- Copia de Dui y NIT a 150%.

Costo: $0.00
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